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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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      REF: ALIM. 2021-00327. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 165 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       Previo a continuar con el trámite del presente asunto, por 

secretaría ofíciese a MEDIMAS E.P.S., con el propósito de que se 

sirva informar el nombre y dirección de la empresa y/o empleador 

que registra el aquí demandado señor WILLIAM ENRIQUE RIOS 

MANTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.025.402, 

en su base de datos. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que según información 

registrada en la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERALDE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, el referido señor se 

encuentra allí afiliado desde el 1 de diciembre de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE  
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